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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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IIIOSOT*0§: ñ§§E§Tü ANIONIO VALLES MARTíNEZ, rle cuarenta y dos años de edad, üoctor en

Me*ici*a, ri*i d¡:rnicilio de Scvapango, Departamento de S*n Salvador, a quien identifico portador de mi

D*.r::l§ñt* ilr'¡ir* dr ldentided liúrnerc

i*enrii!;e¿i*¡r T¡ib¡"lteria Nurnero

y de mi Tarjeta d*

actuard* en *ri ralielad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

**mbre y repress*taclon del HoSPITAL NACTONAL "ENFERMERA ANCÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BA&fOL0, {uya personerfa iegitimo con el Acuerdo Núnrero Doscientos §esenta y Siete de f echa dace de

iulio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana def Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Directr:¡r Médico Htlspital Regional y

Departamental por ianto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales dei Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como e I presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y JENIFFER §ÉATRIZ

6ARC¡A ORELIANA, de treinta y :eis años de edad, Licenciada en Administración de Emprcsas, del

domicilio de San Salvador, Departamento de 5an §alvador, portadora de mi Documento Unrco de

ldentidad Número

lributaria Número

y de mi Tarjeta de ldentificaciorr

actuando en nri

calidad de Apoderada Especial Administrativa de la Sociedad PROMOCION MEDICA Of E[ SALVADOR, ,

'W SOCIEDAD Af\lCINIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PAOMID, S.A. DE C.V,, de

Itlacionalidad Sa lvadoreña, con Número de ldentificación Tributaria

personería que acredito con ia documentación siguiente: a)

fotocopia Certificada por t'lotaria del Testimonio de Escritura Públiea de Constitución de la Sociedad

PRCIMOCION Mr§lCA SE Et §ALVADOR, , §OCfEDAO ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede

¡brevi;rse PROMI§, §"4. DE C.V,, eelebrada *nie los oficios notariales de la Licenciada Ana Patricia

P*r{rllc §eyes" * }as nuev* horas y euarenta y e inco minut$s de } día veinticuatro de febrero clel año dos

¡.::il :ers * rc:c¡iu ** ¿! llss¡rir* d* Cür'*erc¡o al lt*r¡rero eUARf NTA y CINC0 elei Libro üOS MiL0 Cl[:NI0

ÜtIi el ii* ii* C* i*¿t* ri*i afr* dcs mil seis; b) Fotocopia certificada por nr:tario de la Escritura Púlltir¿

de ¡*;{;Slf;;:¡1,1n cé &;ñr*;,r,:¡,-.i:n y AunrentO de Capital de la Soc¡eclad PBüMOCION MEDICA §E Ef

P§ÉinB l
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§ALVADOR, , SOCIE§AO AN*ñllMA §f CAplTAt VA,RIASLE, q*e p*ede ¿br*vr*rse PFOMED, §"A. *f e-V.,

celehrada ante ls§ $fir¡$§ n*tariales de la Liceneiad* Aria Éairicia Fcrti!}n Seyes, a las catorce hor¿s

treista minutos rJel día veintiuno de octuhre dell año da: mil ñueve I inscrita ün el Registro de Cor4ercio

al §lúrnero 1&§INTA del Libro Dü5 Ml{- CUAISüC|IN.Iü§ |'JüVENTA Y UNO, el día dieeiséis d* noviembre

del año dos rnit nl¡sve; c) FatocoBia eert¡ficada pür notario de la Credencial de Elección de Junta Directiv¿

cle la Soriedad FRCIMOCIOttl M§üICA DÉ §l SALVADOR, , SOCTEDAD ANONTMA DE CAPITAL VARIABLT,

que pu*de ñbreviarse p&CM§ü, §.A. De C"V,, celebrada en 1a Ciudad cle San Salvador a las die¿ horal del

rJía seis d* ener* del aña dr:s nril veiniiuno, e inscrita en el Registro de Comercio al Núrnero TRIINTA Y

D05 det Libro CUAT&O Mlt T§ISC]INTOS SEiS el día siete de enero del año dos mil velntiuno y d]

F*tocop¡a certificada psr notariü del Testir¡'¡r¡nio de Escritr.¡ra Públiea de Pr:der tspecial Administrativ* de

ia Saciedad P§OMOCION MEDTCA Dñ E[ SAIVADOR,, §§CIEOAD ANONIMA Df CAPITAL VARIABIE, que

p*ede abr*viarse PRñM§D, §.A, D§ C.\1., ot*rgad* en la Ciudad de Panamá, §epública de Panamá a las

nl}eve h$rñs y *ineuenta minutcs d*l día veintisiete rJe ener* del año das mil veintiuno por el

¡"epr*§entant* l"egal cie la Sncledad PRCIMOCI§N fvlEDlCA D€ fL SAIVAOOR, , §OCIEDAD ANONIMA DE

eAplTAl VARIASLE, que puecle abreviarse PR§MED, §"4. DE C.V., a favar de la compareciente, e inscrito

*n ei fiegisro de Ca¡¡rercis ;l Número CIhiCUf NTA Y CINCCI eJel libro ilOS M¡L TRf INJTA Y DOS el día dos

de iebrer* ijei añn dos rnil veintiun*. Por lo cual *stny pl*namente facultadá para otorgar actss como *l

presente; quie* en sste instrumento m* denominaré "la contratist§", y eñ las cualidades ante§

e xpresadas {v}ANlf§§TAM*§: Que hemos aeordado otorgar y en efeeto ütorgamos et presente contrato

provenientÉ dei proceso de Licitación Prirblica No. 09/2021, Resolución de Resultado5 ¡\¡e §§12021

denr:rninarlo y qur tiene par objeta el "§UMlltllSTRCI DE REACTIVOS Y OTR0§ PSOBUCTOS OE

LAgO&ATCIR'§ CLíf'¡ICO PA&A Et ilO§PITAL NACIONAL "ENTERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO",

§Afl 8ARTCItO, §A¡{ §AL\IAOOR AÑO 2021", ete ronf*rmidad a la Ley Adquisiciones y C*ntrataciones de

ia Adrninislrarié* Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante s€

den*mlnará ti[LACAP, y a las ciáusulas q*e se detallan a continuacién: 1]*98!,EIQ§E]"99§IEáIQ; La

Contratista se oblisa a suministrar al Hospitai, a precios firmes, "SUMINI§TRO OE REACTIV§§ Y CITRO§

PRSDUCTOS O§ LAS*RATORIO CtíNIEO PAEA EL HOSPITAL NACIONAT "ENTERM§RA ANGÉLICA VIDAL

Página 2



MtNrSTEerO §É SAtu§

ñepr&&{a de t¡§sir¿dor. C. A

Bt §*t§&*s¡, §A¡a BAaTSL§, §AN §AwA§SR AÑO 2O¡1", a preci*§

esp€{iñra.iü¡i*s y sr{}tldsdes q*e se especiñcan en el siguiente detalle:

{***?§,A?*&s. }er;*:r
L,{3r*{¡S& n}*t*{& *s$- *§¡':§}t

ñt§*ru§*N *¿ ñ¿stJtTes§$ §{' §§,1}§:}
il08r¡r&!3§§ §&&ToL*

F*§§s§O§§
É§s§á§s. §" A. *g e, v.

firmes de *euerdo a la forma,

*§§€ttlH §§§{*tF{¡§Ir¡ §eL PROCIUCf ü UNIOAD DE

MEÜIDA
CANTIDA'

PR§IIO
UHIÍARI§

vAt§fl
?üfAt

P§OfcTü BE ET §ALVADO& 5.A, DE C.V.

70

3§1§589§
ÍA§§ÍA SE 6tl 16 § D§ 6 MiCRCI ?UBO§

§ METOCIOLCIGIA §IMILAñ.CüN SU§

ACC§§ORIO§ PAñA 5U lJ§O.

OFñ§ttI*r TAR,§TA üt 6EL lg Dt I
MICROTUBO§ LI.AMA§A§ BG G§LENTI

t§§ o §§ §ftcooMB§ ApEMA§ üf
C§fSTRITU§A E IhICUEAO§§ Y T§O§ LO

N§C§§A&IS BANA tA §EALI¿ACION DE

LAS PRU§§A§.
PR€SrNIACION: CAJA üe 5ü TARJETAS

MARCAT CRIFOL§
ORIGEN: E§PAÑA

vrNelMl§NTO: §[ 6 A § Mt§§§

c/u 100 $e.2§ $se¡.oo

71

3S1§5910
TARJ§?A Ú CASSETTE DE 6gL

OT§CNOLOGiA S'MILAñ PARA TIPEO

SANGUINEO CON REACTIVO

PR§DI§PTN§ADO ANTI A, 8 Y D PARA

coNfiRMACrOr{ *SO/ABO, UNTDAD CON

TCDOS SUs INSUMOS. BRINDAR TODOS

*,¡§uMos Y ÉaulPoS PARA SU USO

§f*E{T{T¡ TAñJ§TA §T €TL PA*A TIPEO

CüMPI§T§ §IRE TO E }i.'VER§O,
II-*MA§Á§ DG €Et ABO RI{ 2D A§EMA§
§T C§Ii¡?ñITUGA E INCUSADOR YT§DÜ

LO ¡*T{f§ARIO TAfiA LA NEALIZACIOIi¡ DE

I-A§ PNd'f*A§.
MA&CA:6RlÍO§
0RlG§fri: §§FAÑA

\lfF¡C¡Mlt§r*: üE 6 A I MESES

C/U ?,000 $9.25 $18,500.00

r*§§1S ¿D.¡Ü§ICA§O A CFERTANT{ I .§§

ñ'i"'%,'U **{*** I
i§ xurhx.¡t¡ Í
\s. _&q§,# súá- \"'! .sS

&,:e
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xl*-p§§gs§t$I§§*§§§I8Á§I§Ár§§, Fsrn'ian pe,te i{.lte§renrñ d* *§1.§ .**t;"*t§ lüs docüment*5

siguientes: a) §clieitud de Compra de la adquisieló* para e1 "su§**ltlN§?§0 üE REACTIVO§ Y OTXO§

PfrOPUCT§§ OE TA§ORATONIO CtíNIEO PARA TL HO§PITAI 
'\¡AC¡O¡¡AI 

"§¡{TERñá§RA ANGÉLICA VIDAL

DE l!AlA§§0", sAN BARTO|0, sAN §AIVADOA, AÑ0 2Ü2L", b) Bases de la Licitación Pública No,

*§¡2A21 sobre el surfiinistr* de &eaetivos arta 2A2L. c) La Oferta de la contratista pre§€ntada en el

Haspital. d) la garantía eie cumplimiento del centrato. e) Las rnodificativas (si las hubiere). Y otros

docum*ntos que emanen del presente contrato, los cuales son csmptem€ñtarios entre sí y serán

interpretados en fcrma enn.|unta, en caso de discrepancia entre alguno de las docurnentos contractuales

v este {ontrato, prevalereriá el cantrato No. 33i2021. lll} FUENfLQg !§§ §F§,!JB§OS, PRECIO Y FORMA

S§*tA§§: Las abiigacir:nes emanadas del presente rnslrumeñto, el contratante haee constar que, la

LJnidarJ lir¡anci*ra d*i Hospital tiene dispanibl*s y programados en sus asignaciones presupuestarias lor

rerur§os ron ei cifrado presupilestario 20?1-3216-3-02-02-21-1-541§7 FONIOS §OE§, cifrado que queda

autcmáticamente incorporada al p¡'essnle contrato, Es entendido q*e si vencida el ejercicio fiscal del

pres€rlte añc n* se k:gra llquidar e[ rontrato can dicho cifrado presuprestario, el eontratante podrá

ineorpcrarlo ei que le er:rresp*nda en el nuevo ejereicio fiscal que entre en vigencia. La contratista

eleberá detallar earn* aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en

montos iguales o n¡ayores ¿ cien d*lares netos. según lo estableee el ,Artículo 162 del Cédigc Tributario,

agregando fotocopia clel aeta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional

"§nferr¡rera Angólica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-

1*ii6§ñ-t*4-CI. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospítal podrá cancelar las

obligaeiones contraídas con el csntratista por medio de depósito bancario realizado en la cuenta

eñrriante n*imero 200314896 del Banco de América Central, 5.A., a favor de la contratista. fl monto

total del pressnte cóntrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Fi*anciera

tnstitucional del Hcspital, i6üi sesenta dias calendario después de recibir tada la docurnentacién

eompleta, aprobada por la Administradora del Contratc; teniend§ la cantratist¿ qu€ presentár en el

lugar de entrega señalado en este contrato, cúpia de la{s}eorrespondiente{si faetura{s} duplicado cliente

y siete (CI?) copias legibles por cada entreg¡ debid:mente firm¿das y selladas, detatlando conforme a lo

q*e fuerc aplieable en el presente sum¡nistr*, tales como la descrtpcién de lo entregado, .antidad de

Págin¡ ¿
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:*inixi:trc, número del (oñtrato, tipo de cüntratacién, número de resolución de adjudicación, númerr:

d.* re*glén, unidad de medida, caniidad, precio unitario, precio total, finalmente indicar si scn entregas

tctáies o parciales. §iendo e1 monto total del presente contrato por la cantidad de DIECINUEVE MIL

CUATROCIENTOS VEINTITINCO DéLAREs MONEDA DE LOS ESTADOs UNIDOS DE AMERICA, IVA

incluido, que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. !I)
CONDICIONES ESPECIALES. La Contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a)

Cumplir las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos. b) Presentar en su easo el

estándar de referencia de degradación con sus respectivos certificados de análisis extendidos por el

proveedor. ESPECIFICACIONES PARA REACTIVOS: a) La rotulacién del empaque prirnario y secundarir:

debe contener: nombre comercial del producto, Laboratorio Fobricante, Condiciones de Manejo y

Almacenamíento, TÉcnica de Procedimiento, Fecha de §xpiración, Nombre del Fabricante y la leyenda

requerida "PROPIEDAD DEL MINSAI-HNSt", esta informacién deberá ser grabada en ei empaqLre

primario, debe ser inerte y proteger de los factores ambientales (luz, temperatura y humedad), ¿demás

debe estar bien cerrado y garantizar su inviolabilidad (seguridad del cierre del empaque). b) Ei empaque

colectivo debe ser de material resistente que permita el estibamiento normal, reposición de Kits en mal

estado, fecha de caducidad nü menor de un año. Vl PTAZO DE ENTBE§A. El Contratista se obiiga a

entregar el suministro según la siguiente programación de:

Para los ñenglones Ns 70 y 71:

8ANC.O-[L §ANGRE:

Ii IENTREGA I iiirl -- - -f enfrrarn,\ ENTREGA*i10-DíÁl IIABTLES nrlpurrói rrnr,,¿Áó-ó/ órsinrüüiñórf 1

ii¡lI i 5a% jcoNrnAro 
i
i;RErUGrOru 65 AL 7l ;_ - _ -- *_ _ _ _

I sEcuNDA TNTREGA 170 DrAs HABTLES DEspuLs DE LA pRTMERA ENTREGA I

,

50? '

T*da e*rrega se hará er¡ ei Alrr:¿cén üen*ral de es(e

Cuens* e1 su*:l¡:;:lro ¡¡je!§ dei prrseñtÉ {ontr¿to, §ea

,w
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H*spital, ubicado en Bouleuard 5an Eartolo y Calle Meléndez, C*ntig**;:c*a [r*rca 5an Bartolo, ei

Guardalmacén procederá a verif¡car si *l surr"rinistro e;tá acs¡'de ai c*ntr;rt* y hará la recepcién

.clrrrrpondiente. La verificacién rnencionada se efect.uará en presencia de l* Administradora det

eontrato y la ecntratrsta o de un delegado que ésta nombre para tal efect§, si áste *sí lo requiere, a fin

dr* c*nfrontar la c*rrespoñdencia entre lo entregado, io relacionado en la factura, lista de empaque y lo

estabieeida en el prescnte eontralo, identificando Ias posibles averías, faltantes o sobrantes q{re se

prr:duzran a üncu§ritren, levantándose y firmándose ei Acta de Recepción corresp*ndiente. V.Il

*1}§eA§. Para garanli;ar el cumplin¡iento de tas obligaciones derivadas del preser:le canlrato el

eontrat¡sta otorgará a favrr del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ram,: de Salud Publica,

específlc*mente el l{O§PlTAl" NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", §AN BARTCIIO,

§AN §ALVA0OR, §48e"lyl!&g§_e§¡ffiH$1§§A§§ |A§I8AIA, de ccnformidad al Artículo treinta y

cinca rJe ia LI,CAP, equ¡valente al 2A% de I valor tota{ del contrato, de TRES MIL OCHOCIENIOS OCHEN?A

y ctNc0 üÓLAR§$ MONenA OE EsTADO§ UNTDOS DE AMERICA tU§ $ 3,8§5.00), debiendo presentarla

en orrginai y dos copias err ia UACI del Ho:pitai, dentro de los prinreros cinco días hábiles a partir de la

fncha de vigencia del prssente contr*ls al contraiista, y dicha 6*rantía per*ranec*rá vigente desde la

fceha cJe la distribucién dei ¡:r*s**t€ c$ntrat* hasta NOVENTA {90} §lA§ pastericres a la finalizaeión del

e¡ercieio f¡scal año ;tl?l. yUl)"&q_M!N!§L&4P93 8§! CON.TBATO. El seguinriento al cumplinriento de las

nbiigacieines contrartuáles estará a cargo de la Licenciada lsabel ilena Méndez, Jefe de Laboratorio

eliniro del Hospital Nalonai "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo. teniendo como

atribucioner las establecidas en ios Arts. 5 y 82 Bis de ta Ley de Adquisiciós y Contrataciones de la

A,rlnrinistracion Pública, Ans 77,78 del Reglamento de la Ley de Aclquisieión y Contrataciones de la

Ar1n":inistrar:ién Pública, el lvlanual de Procedimientos para ei Cicii: qle Gestión ele Adquisiciones y

Ctntrataciones de la las instituciones de la Adminrstración Públie¡, y la Resoiución Administrativa No.

C65/?ü21., qile se asrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o

reclam¡:s al contratista o desperfectos, la Adminrstradora del Contrato tendrán que solventarlas dentro

de la vigerrcia e{el contrato t{} MODIFICACIoNE§: El presente contrat(} pocirá ser modificads o ampliado

en';L1s piarr:s y vig*ncia anies dei rrencinirento de su plazo. Si en la ejecueion del presente contrato

hubier* netesirl*d de introelucir m$dificacianes al mrsr¡ro o rtcriilieaciones de auñlenlo o disminución al

PaBin¿ 6
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montü del c*ntrato, cuando el interés púbiico lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas

imprevistas l'l stras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorizacién legal def Titular del

Hospita| y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo

estabieoda en i*s artírulos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la

correspondie¡rte Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o anrpliar

ios piaz*s ylo montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y

formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derechei de

prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será

modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de

los parámetros de la razonabilidad y buena fe. Xl PRÓRROGAS: Previo al vencimiento del plaro pactado,

el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo estabiecids en el artículo ochenta y tres

de |a LACAP y setenta y cinco del REL,ACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

rnontos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente

Resotución de Prórroga. Xl).CEI|Ó§: Salvo autori¿ación expresa del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, la contratista no podrá transferir o ceder a ningúrr

título, los derechos y obligaciones que emanañ del presente contrato. La transferencia u cesión

*fectuada sin la autúri¿ación antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, proeediéndose

además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. XIII=¡CQNFID8NCiA|,fDA&: La

contratista se comprornete a guardar confidencialidad de toda la información revelada por ei

contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o

escrita, y se eompromete a no revel¿r dicha información a terceras personas. salvo que el contratante lo

auiorice en forrna escrita. La contratista se compromete a hacer del conoci¡niento únicamente la

información que sea sstrictárnente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserv¿

de la misma, estatrieei*ndo las medidas necesarias para asegurar que la informacién revelada pcr el

contratanle, ss ülantenga con rarácter confidencial y que no se i.¡tilice p*ra ningún otro fin. Xfll)

§Al{ClüNES; En casc de incumplimiento la contratista expresamente se sornet* a lss sanciones que

*rr:§na.*{1 *t ia lAeSP ta sea imposición de multa por mora, inhai:ilitacion, extincién, las que serán

í*pr*e*as sigi.;ie*dc el d*bida prüceso por el contratante, a cuya competencia se 5§mete para efectos
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rle su irnpasicion. Xty)"ATF&§ e.,&!¿§Alg§ Oq XIil\q1Ó§§g§§&qT§&lr 5!;: per.¡uiri* de lo establecidc

en la LACAP y el RELAeAF. el pres**te costrals ,]üdrá exli.'rg*ir:*: *) ür;e l* {ünlratista no rinda la

garantia de cumptinriento de contratü dentro dei plaao accrdado es ests csntrato; b) Que la contratirta

no cumpl* con las c*ndicioner pactadas en este cor']trato o entregue ei servieio en inferior calidad a lo

afertarin: c) Cuando lx ccntratista evada o demcre ei cumplimiento de abligaciones o condiciones

p*ctadas generadas por este contrat§ o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o

suhterfugio par* ell*. En este últims caso solarnente bastará con el aviso de terminación de contrato que

e*liia *l Corltrat*nle, el euai rl*berá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

paffe: o vencinriento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicahlcsalamateriaMlLaspartesContratanteSpodránacordarla
extlneión de las obligaciones contraetuales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra otra

eausa de terr*inñeiéfi irnputable al eontratista y que por ra¿ones de interés pública hagan innecesario o

inconvsnlent* l* vigeneia d*l ccntrata, sin más responsabiliclad que la que ccrresponda a la ejecución

l*tal del coñtráro- Xy¡l §qlltq$l§ 3§ §"0lYf!.!fiQ§; En raso de conflirto ambas partes se sorneten a sede

ludici*l señaland* para tal efecto er:rno dornicilic especial de §an §alvador, a la campetencia de cuyos

lribunales se §omeierl; e¡'l caso embargo al rontratista, el contratante nombrará aI elepositario de los

hienes que se le embargaren al contratista, quien reieva af contratante de la obligación de rendir fianra y

euenlás, carnprometié*dose el contratista a pagar los gastos ocasionados, incfusive los personales

aL¡fique nó hubierc corrdenacién en costas. XVIU INTERPRFTACTÓN DñtfqNTn¿Iq; ElHospitalNacional

§an §artc¡lo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conforn'¡idad a la Constitucién

rie la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, ios Principios Generales del Derechc

Adrninistrativa y de la forma que más convenga ai interés público que se pretenda satisfacer de forrna

rJirecl¿ c indirecta con l* prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrr¡cciones par escritc que al respecto considere ccnveniente. La contralista expresarnente acepta tal

dirposieién y s* obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les :erán cornunicadas por medio del eontratante. Xvlll) MAJlliQ_l!E§81; fi
p¡ei*nt* {§ntrñtc} queda sametido en {ada a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en

for¡n¿ subsieliaria a las Leyes de la Repúbliea de [l §alvador, aplicables a este eontratc. XIX] VlGfNClA
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^i'ir5l2t121.Ho5p¡?At§Aii BAñtüt§

,1üNDO§ §0t§
PtioMtü, §. A. üf c, v.

OEt C8NTRATO: El presenle contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECHA DE CIl§TnIBUCION Dfl-

C0NTRATO AL ?RtlNTA Y UNo DE DÍC|EMBRT Or¡" eÑO DOs MtL VEtNftUNO, ambas fechas inclusive.

XXI §Anfl§A§¡q§§§. Las n*tificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de l¿ fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. il contratante:

uhissds en Souievard San Bartolo y Calle Melénde¿, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, tlopango y ta

contratista ubic¿da en Calie Loma, Pasaje D y Séptima Calle Poniente, Casa Número 124, Colonia Escalón.

§an §slvador, Ieléfono 2200-9700. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en San Bartolo, a los

treinta.dias-del.¡res de abril dd año dos mil veintiuno.
\

.t

Mll,il5;itio ü¿ SA:.üt

Bep¿bir:¿ Ce f:Sts:vaaar. a. A

on, T?l§§e" VALLES MARTINEZ CIRE¡.I-ANA

ContratÍsta

llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas veinticinco minutos del día treinta de abrii

delaño dos mil veintiuno. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Norario del domicilio de

San Salvador, comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLr§ MARTINrU, de cuarenta

y dos años de edad, Doctsr en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

quien identifico portador de su Oocumento Único de ldentidad Númerc

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director Médico Hospitaf Regional y

Üepartamental especiflcañlente en nombre y representacién del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMCRA

ANGÉuCA VIDAL §§ NAJA3R0" §,&N BARTot0, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente

por haber tenido a la vista el Acu*rdo fljúmera Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año

dor xii diecinueve. süstrilo p*r la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Sendek, por

m*di* dei cuai arig;ra fu¡rci*nes al compareciente coms Directür Médico Hospital ltegional y

"& ':;

p§üM§* s*¡ .;-'l
ó"
ltt+ ¡¡';'':.. ).!r:, t --r. ).1/
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Doparta§tenial par tanlo y ele eonfeirmidad ¿ l* estableeídc sn el Arlienlü §s §*t§ ! ti€te del Reglamtnlc

§eneral de Hospitales cJel Ministeric de §alucl; tcniends ampli*s facullades para celebrar contratos csnro

el pres*nte y que eñ ei transcurso de este instrumento me denom¡flaré "el contrátant§"; y por otra

parte JtNfFFER BEAT&I¿ GAACIA ORILIANA, de treinta y seis años de edad, Licenciada en

Administr¡ción de Empresas, del domicilio de San 5alvador, Departarnento de San Salvador, a quien

ident¡lico portadora et* su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tar1eta de ldentificac¡on Tribuiarta Número

, actuando en su calidad de Apoderada Especial Adminislrativa de la

Sr:eiedad PRCIMOCION MEBICA qE fL SALVADOR, , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

Éuede abreviarse PROMEE, §.4" DE C.V., de Nacionaiidad Salvadoreña, con Número de ldentificacién

T ribr-rt;ria personerÍa que Doy

fe de ler legit¡rta y suficrente pclr haber tenido a la vista: ai Fotocopia Certificada por Notario del

'festirne nic de Escritura Pubiica de Con:titucrón de la Sociedad PROMOCICIN MEOICA DE EL SALVADOR, ,

§§et[CIAD ANONIMA Df CAPITAI- VARIABL§, que puede abreviarse PR0§l[§, S.A. DE C.V., celebrada

¿nte los ofieios natariales de la Lirenciada Ana Patrieia Portillo,Reye:, a las nueve horas y esarenta y

cinro r¡inutcs del dia veinticu¿tro de febrero del aña dos mil seis e inscrita en el Registro de Comercio af

Númerc CUARf f\¡TA Y Cl'\iC0 elel Lihro ü05 MtLCI C¡f NTO Dl[2, e] dÍa uno de marzo del año dos mil seis;

h) Fotccopia {§rtif¡eada pcr notario de la [seritura Pública de Modificación de Rearganización y Aumento

de C*B'tat dr la Soci*dad pRCItvlGclCIN MTDICA ü§ Et §ALVAOOR, , SOCi§DAD ANONIMA DE CAPITAL

VA&lABle, que puede abreviarse' PROMED, 5,A, DE C.V,, eelebrada ante los oficios notariales de Ia

Lrcenciada Ana Patricia Portillo ñeyes, a las catorce horas lreinta minutos del día veintiuno de octubre

del aña dos rnil nueve e inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA del Libro DOS MIL

CUATfiCaItNTOS NOVENTA Y UNO, el día dieciséis de noviembre del año das mil nueve; c) Fotocopia

certifieada por notario de la Credencial de Elección de lunta Dlrectiva de la Sociedad PROMOCION

M(OICA DE EL SAIVADOR, , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreyiarse

PROMED, S.A. DE C.V., celebrada en la Ciudad de San §aivador a las diez horas elel día rels de enerr:r rlel

año do: mil veintiuno, e inscrita en el Reg;stro de Comercio al Número IRilNTA Y D05 d*l Libro CUATRO

Mlt TRfSCIENTOS SIIS el dÍa siete de enero del año dos mil veintiuno y di Éotacopia cer-tificada por
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notario del Testirnoni¿¡ de §scritura Públiea de Poder Especial l\rJminillratiuc d* ia Sociedad

PROMOCION MEDICA DE EL §ALVASOR, , §OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAfiIABLE, que puede

abreviarse PROM§D, 5.4. D§ C.V., otorgatio *n la CiurJad de Paramá, República de Panamá ii ias nueve

horas y cincuenta *¡inutos del dia veintisiete {ie enero del año dos nrji vein{juno por el representar}te

Legal de la §ociedatj PROMOCION MEDICA DE EL SALVADOR, , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIA§LI, que puede abreviarse PROMED, S.A. DE C.V,, a favor de la compareciente, e inscrite en el

Registro de Comercio al Número CINCUINTA Y CINCO dei Libro DOS MIL IREI[{JTA Y DOS el día dos de

febrero del año dos nril veintiuno, Por lo cual la compareciente está plenamente facultada para otorgar

actos coms el presente; quieñ rn *ste instrumento se denominar¿ "la contratista", y ME üICEN: qL;e

reeonoc€n eümo suyas las lirmas que calza ei dceumento que anlecede por haL¡rr sirJo p$estés de sll

puño y letra, asirrismü refon$cen üomo suyos y propios todos los conceptüs verlidos en el mismr:; *i

eual contiene el csnrraro de "§uMtNt§T§o üE REACTIVOS Y CITRü§ PRoDucTsS DE LABORATÜRI0

ctíNICo PARA §L HÜSPITAL NAcIoNAt "ITTERMERA AN6ÉLICA VIDAL DE NAJARRO", sAN BARTOLO,

§AN SAIVADOR, AÑO 2A21", en ei cual la contratista §€ compromete a preslar para el csntra{an{e ei

servicis deserito en el doeumenio que anteceeJe. §l moni* tr¡tal eiel presente {:ür.}iráto es §ltClNU§V[

MtL CUATROCTENTOS \rErNnCtNCO DÓLARES MONEDA DE LOs ESTADOS UN¡DO§ üE TTMERiCA y su

vigencia es A PARTTR OE LA FECHA DE DISTRIBUCION üEL CONTRATO AL TñEINTA Y UNO §E O¡CIÉMBRE

DEt AÑO DOS MtL VEINTIUNO, ambas fechas inclusive y denrás ciáusulas contenid¡r en el rnisrr¡o. t¡t

consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas sorl auténticas por haberlas

puesto los comparecientes a mi presencra, de su puño y letra, habiendo reconocids coffio suyos y

propios todos ios cünceptos vertidos en eJ documento que hoy se autentica. Así se expressrorl lüs

otcrgántes, a quienqs expliqué los efectos legales de la presente acta nótarial la cu¡i les leí inttgramrnte

¡,,err-ll¡,;olo acto iniúterrtrm¡:ido, ratrficaron su contenido y firnramcs. DOY FE.-

I

I
I

t

t
I

-*{*r'_*-
..,-!:'- "41. I

D§.. ROBER'T§ ANTÜNI§ V A,ttEs MARTI}TIZ

ddntrita¡lte,-
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